
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado Luis Aureliano Pineda González 
 

Auto No. A- 874  
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-00318-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado LUIS AURELIANO PINEDA GONZÁLEZ, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja 

formulada por el ciudadano FABIO EMILIO BERNAL CORTEZ 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de LUIS AURELIANO PINEDA 

GONZÁLEZ titular de la cédula de ciudadanía No. .2.677.942 he inscrita en la 

Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 107.173 del C.S.J, vigente para la 

fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 
Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra LUIS AURELIANO PINEDA GONZÁLEZ. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 



  

CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA. Se 

advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional 
que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto 

incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la 

comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 
pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 
eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
YVS 

 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado



Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc9deac11e10d396aaed5596e9157bc8d79a4235fb2d98df79ef70baed81ff81
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado Juan Carlos Bedoya Velásquez 
 

Auto No. A- 875 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-00432-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado JUAN CARLOS BEDOYA VELASQUEZ, 

por presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de 

la queja formulada por los ciudadanos. LUIS ALFONSO CHARRUPI 

LEON, OMAR DE JESUS NOREÑA LOPEZ 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 
Se acreditó la calidad de abogado de JUAN CARLOS BEDOYA VELASQUEZ 

titular de la cédula de ciudadanía No. 16.628460 he inscrita en la Dirección del 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 73475 E del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 
Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra JUAN CARLOS BEDOYA VELASQUEZ. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 



  

CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LA OCHO (08:00) DE LA MAÑANA.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 
de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

QUINTO: Solicitar al Juzgado Tercero de Familia de Cali, a fin de que 

remitan copia integra y digitalizado en formato PDF el proceso bajo partida. 
No. 2016-0312-00. 

 

SEXTO: Solicitar al Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, a fin de que 

remita copia integra y digitalizad en formato PDF el proceso bajo partida. 

No.2021-00462-00   
 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
 
YVS 

 

 



Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

la abogada María Eugenia Banguero Hoyos 
 

Auto No. A-324 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-01589-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra la abogada MARIA EUGENIA BANGUERO HOYOS, 

por presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de 

la compulsa de copias instaurada por COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de MARIA EUGENIA BANGUERO 

HOYOS titular de la cédula de ciudadanía No. 38438643 he inscrita en la 

Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 91986 del C.S.J, vigente para la fecha 

de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 
no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra MARIA EUGENIA BANGUERO HOYOS. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 



  

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR 

DE LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 
de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

QUINTO: Solicitar al Juzgado 04 Penal Del Circuito De Tuluá, para que 

remita copia integra y digitalizada en formato PDF bajo partida: 76-895-60-00-
192-2018-00250-00 del causante Jesús Sisney Solano Cárdenas. 

 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
YVS 

 

 



Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

los abogados. Liliana Jaramillo Paque – Sandra Johana Henao Serna 
 

Auto No.0207 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-01640 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra los abogados. LILIANA JARAMILLO PAQUE – 

SANDRA JOHANA HENAO SERNA, por sus actuaciones contrarias a los 

deberes profesionales del abogado, en virtud de la queja formulada por las 

ciudadanas. MARGARITA MARIA ORTIZ SALAZAR - MARIANA 

ORTIZ ORTIZ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogados de LILIANA JARAMILLO PAQUE, 

Titular de la cédula de ciudadanía No 25363874 y tarjeta profesional 55569 del 

Consejo Superior de la Judicatura: SANDRA JOHANA HENAO SERNA, 
Titular de la cédula de ciudadanía No 29685541 y tarjeta profesional 264872 

del Consejo Superior de la Judicatura 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 
Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra LILIANA JARAMILLO PAQUE – SANDRA 

JOHANA HENAO SERNA 
 



  

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

CINCO (05) DE SEPTIMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA.  

 

Se advierte al los investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 
literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 
cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

QUINTO: Se tiene incorporado a este despacho el proceso 2022-02094 el que 

a su vez se le incorporo el 2023-00114. 

 

SEXTO: Solicitar al juzgado doce de familia de Cali, para que remita copia 
íntegra y digitalizada en formato PDF bajo partida 76001311001220210038800 

del causante Edgar Humberto Ortiz Solano. 

 

SEPTIMO: Solicitar al juzgado trece de familia de Cali, para que remita copia 
íntegra y digitalizada en formato PDF bajo partida 

76001311001320210040600. 

   
 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 



  

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
YVS 
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Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional
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Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

la abogada Janeth González Potes 
 

Auto No. A-326 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-01661-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra la abogada JANETH GONZALEZ POTES, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la 

compulsa de copias instaurada por JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de JANETH GONZALEZ POTES titular 
de la cédula de ciudadanía No. 66715248 he inscrita en la Dirección del 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 

Tarjeta Profesional No. 120367 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 
al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra JANETH GONZALEZ POTES. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 



  

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR 

DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 
de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

QUINTO: Solicitar al Juzgado 04 Penal Del Circuito De Tuluá, para que 

remita copia integra y digitalizada en formato PDF bajo partida: 76-895-60-00-
192-2018-00250-00 del causante Jesús Sisney Solano Cárdenas. 

 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
YVS 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado. Alfonso Castaño Gaitán 

Auto No.267 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02260 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado. ALFONSO CASTAÑO GAITAN, por sus 

actuaciones contrarias a los deberes profesionales del abogado, en virtud de la 

queja formulada por el ciudadano. LUIS FERNANDO RAMIREZ 

GIRALDO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de ALFONSO CASTAÑO GAITAN, 

Titular de la cédula de ciudadanía No 14990851 y tarjeta profesional. 80156 

del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 
al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 
Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra ALFONSO CASTAÑO GAITAN 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

CINCO (05) DE SEPTIMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA.  



  

 

Se advierte al los investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 
auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 
eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
   

 

 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
YVS 

 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco



Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8804cb09afbddc331cabdeceb7e8e4c25e60c7616cc1e14d5843641b09b29c77

Documento generado en 01/05/2023 07:42:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


